RES.  843/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 201-17-1-0001262, Ent. N° 1024/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción N° 08/2019, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, cuyo objeto es “Estación de Emisión y Control de Calidad” para la Adquisición de Equipamiento para el Sistema de Emisión de Documento Electrónico, para la nueva Oficina en la Ciudad del Plata  de la Dirección Nacional de Identificación Civil;
RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 11/02/2019, la Administración deja constancia que la empresa GEMALTO es representante exclusiva para Uruguay de este equipamiento y servicios, no siendo posible ser sustituirlo por otros equivalentes;
                                     2) que se adjunta la cotización de la empresa GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA, y por informe del Gerente del Área Logística de fecha 18/02/2019,  se deja constancia de la adquisición en la siguiente forma: GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA (entidad brasileña): Solución del Sistema, equipamiento, repuestos, soporte y licencias por el monto de U$S 111.778 precio CIP Montevideo, más gastos de importación; y GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA  - Sucursal Uruguay: Servicios de soporte y mantenimiento y PC por el monto de $ 254.316, IVA incluido;
                                       3) que consta proyecto de Resolución del Director General de Secretaría a dictarse  en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza, ad referéndum de este Tribunal, la presente Compra Directa al amparo del artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, cuyo objeto es “Estación de Emisión y Control de Calidad”  (Ciudad del Plata), de acuerdo al siguiente detalle:  a) Solución del Sistema, equipamiento, repuestos, soporte y licencias, por el monto de U$S 111.778 precio CIP Montevideo más gastos de importación, a la firma GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA (entidad brasileña); y, b) Servicio de Soporte, Mantenimiento y PC, por el monto de $ 254.316, IVA incluido, a la firma GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA – SUCURSAL URUGUAY;
                                            4) que la erogación total de U$S 111.778 precio CIP Montevideo, más gastos de importación, y de $ 172.226, IVA incluido,  se atenderá con cargo al Inciso 04, U.E. 001, APG 514/2019, Programa 460, Proyecto 972, Objeto del gasto 3.2.3 y 2.8.5 respectivamente, Financiación 1.2, debiéndose ejecutar la suma indicada en el presente ejercicio, y el saldo, la suma de $ 82.090 IVA incluido a partir del Ejercicio 2020;
                                            5) que consta Documento de Afectación N° 000514 de fecha 28/02/2019, Inciso 04, U.E. 001, Financiamiento 1.2, Programa 460, Proyecto 972, Objeto del gasto 285 por $ 409.864, y Objeto del gasto 323 por 90.136, TC 3, por un total de $ 500.000, documento no confirmado;
CONSIDERANDO:  1) que este procedimiento tiene como antecedente la  Licitación Pública Internacional Nº 20/2013, convocada por el Ministerio del Interior para la “Adquisición e Implementación de un Sistema de Emisión de Documento de Identidad Electrónico, modalidad llave en mano” y este  Tribunal, en Sesión de fecha 08/10/14, acordó que, dictada la resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 5:112.721 modalidad CIF, más $ 16.739.750 modalidad Plaza impuestos incluidos, más U$S 124.492 modalidad CIF, correspondiente a los opcionales ambiente de test y terminales de autogestión, más $ 287.500 modalidad Plaza impuestos incluidos correspondiente a 5 años para ambiente de test, a favor de la empresa Gemalto Do Brasil; adjudicada por  Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 29/10/14 y 13/11/14;
                                         2) que se encuentra fundamentada la causal de excepción invocada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente,  cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de  U$S 111.778 precio CIP Montevideo más gastos de importación por concepto de “Solución del Sistema, equipamiento, repuestos, soporte y licencias”, a favor de la firma GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA (entidad brasileña y por el “ Servicio de Soporte, Mantenimiento y PC”, por el monto de $ 254.316 IVA incluido, a favor de la firma GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA – SUCURSAL URUGUAY, previo control de su imputación en la grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
     2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);  
3)  Comuníquese al Contador Auditor;  y
4)  Devuélvase.-
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